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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Corrección de errores de la Resolución de 3 de junio de 2025, de la Dirección 
General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, mediante 
la que se convocan, para el año 2025, las subvenciones reguladas en la Orden 
de 9 de abril de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
dirigidas a la inclusión laboral de las personas pertenecientes a colectivos en 
riesgo o situación de exclusión social en empresas de inserción y en el mercado 
ordinario de trabajo en Andalucía (BOJA núm. 107, de 6 de junio de 2025).

Advertidos errores en los formularios de solicitud que figuran como Anexo I de las líneas 2 
y 3 de subvenciones, de la Resolución de 3 de junio de 2025, de la Dirección General de 
Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, mediante la que se convocan, 
para el año 2025, las subvenciones reguladas en la Orden de 9 de abril de 2025, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a la inclusión laboral de las personas 
pertenecientes a colectivos en riesgo o situación de exclusión social en empresas de 
inserción y en el mercado ordinario de trabajo en Andalucía (BOJA núm. 107, de 6 de 
junio de 2025), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a su corrección en los términos que se indican a continuación:

Primero. En las páginas 7887/44 y 7887/56, en el apartado 4. Declaraciones, 
donde dice: «Se compromete a informar a las personas integrantes del proyecto de 

que la Administración utilizará medios de actuación administrativa automatizada en la 
gestión de las subvenciones, y que accederá a los datos necesarios para la tramitación, 
gestión y justificación de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 32 de 
las bases reguladoras.»

debe decir: «Se compromete a informar a las personas integrantes del proyecto de 
que la Administración utilizará medios de actuación administrativa automatizada en la 
gestión de las subvenciones, y que accederá a los datos necesarios para la tramitación, 
gestión y justificación de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 32 
de las bases reguladoras. Asimismo, dispone de las autorizaciones firmadas por las 
personas destinatarias finales para consultar sus datos de rendimientos del trabajo. » 

Segundo. En las páginas 7887/47 y 7887/59, 
donde dice: «La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano 

gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 
120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.» 

debe decir: «La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 
120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Igualmente, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, en relación con el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la 
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Seguridad Social, y con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor 
para consultar, tanto de la persona solicitante como de los destinatarios finales de las 
subvenciones, los datos de la Seguridad Social y los datos tributarios que se indican en el 
artículo 32.1.d) de las bases reguladoras.» 

Tercero. Se acompañan a la presente corrección de errores los nuevos Anexos I 
corregidos que sustituyen a los publicados para las líneas 2 y 3 de subvenciones, junto 
a la Resolución de 3 de junio de 2025, de la Dirección General de Incentivos para el 
Empleo y Competitividad Empresarial.
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Dirección General de Incentivos para Empleo 
y Competitividad Empresarial

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES PARA LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A
COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN Y EN
EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO EN ANDALUCÍA. 

LÍNEA 2. SUBVENCIONES POR CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO
OCUPADOS POR PERSONAS PERTENECIENTES A COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN. 
(Código de procedimiento: 25822)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de 9 de abril de 2025 (BOJA nº 72 de fecha 15 de abril de 2025).

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

CÓDIGO REGISTRO EMPRESA DE INSERCIÓN: CNAE: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un número de teléfono móvil y, un correo electrónico donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
N.º teléfono móvil: Correo electrónico:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica. Puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

AUTORIZO a la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública para verificar la titularidad de la cuenta bancaria que se
indica ante la entidad de crédito en la que se encuentra abierta, así como para realizar el alta de la misma en el Fichero
Central de Personas Acreedoras de la Junta de Andalucía.
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4. DECLARACIONES
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.

No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria, de
conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en el resto de normativa de general aplicación en la materia.
No ha recibido otras ayudas o subvenciones para la misma actuación o finalidad y coste subvencionable.
No ha solicitado subvención por la misma persona en la línea 3 de subvención por creación y/o mantenimiento de puesto de
trabajo de personal técnico.
En caso de resultar beneficiaria, se compromete al cumplimiento de las condiciones impuestas y a mantener los requisitos
exigidos durante el período previsto, así como a comunicar cualquier variación de los mismos.
Se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuaciones de verificación y control a
realizar por la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía o
cualquiera otros órganos de control que resultasen competentes en virtud de la normativa de aplicación. 
Son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
Cumple los criterios de compensación previstos en la Decisión 2012/21/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011.
Es titular de la cuenta bancaria para la realización del pago y está de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la
Junta de Andalucía.
Se compromete a informar a las personas integrantes del proyecto de que la Administración utilizará medios de actuación
administrativa automatizada en la gestión de las subvenciones, y que accederá a los datos necesarios para la tramitación,
gestión y justificación de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 32 de las bases reguladoras. Asimismo,
dispone de las autorizaciones firmadas por las personas destinatarias finales para consultar sus datos de rendimientos del
trabajo.
En caso de solicitar una subvención de importe superior a 30.000 euros, cumple, con lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Acreditación de representación conforme al Anexo II de la convocatoria y en el supuesto previsto en el artículo 25.2 de las 
Bases Reguladoras..

Informe o certificado acreditativo de encontrarse en riesgo o situación de exclusión social de las personas contratadas
emitido por la Administración competente.

Contrato de trabajo debidamente formalizado, por escrito, bajo cualquier modalidad prevista en la legislación laboral. El
contrato deberá incorporar, anexo al mismo, un itinerario de inserción sociolaboral a desarrollar durante la permanencia de
la persona trabajadora en la empresa que contemplará las medidas de intervención y acompañamiento que sean necesarias
y que consistirán en el conjunto de servicios, prestaciones, acciones de orientación, tutoría y procesos personalizados y
asistidos de trabajo remunerado, formación en el puesto de trabajo, habilitación laboral y social encaminados a satisfacer o
resolver problemáticas específicas derivadas de la situación de exclusión que dificultan a la persona un normal desarrollo de
su itinerario en la empresa de inserción.

En su caso, informe o certificado acreditativo, emitido por la Administración competente, del fracaso en un proceso previo de 
inserción o de recaída en situación de exclusión de la persona trabajadora.
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos y de las actuaciones realizadas por las personas
participantes contratadas.
Memoria económica justificativa de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones aprobada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Otra/s (especificar) :
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6. RELACIÓN IDENTIFICATIVA DE LAS PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN POR
CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE PUESTO DE TRABAJO

PERSONAS TRABAJADORAS:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO DNI/NIE FECHA INICIO 
(A)

FECHA BAJA 
(B)

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

A: Fecha de alta en Seguridad Social. 
F: Fecha de baja en Seguridad Social.
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6. RELACIÓN IDENTIFICATIVA DE LAS PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN POR
CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE PUESTO DE TRABAJO(continuación)

PERSONAS SUSTITUTAS EN CASO DE SUBVENCIÓN POR MANTENIMIENTO:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO DNI/NIE FECHA ALTA FECHA BAJA DNI/NIE PERSONA 
 SUSTITUIDA

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y en la documentación adjunta, y SOLICITA la concesión de la subvención. 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE /  REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE INCENTIVOS PARA EL EMPLEO Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad

Empresarial, cuya dirección es Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla y correo electrónico:
dgiece.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones dirigidas a fomentar el empleo de

las personas con especiales dificultades para el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad” con
la finalidad de la tramitación, gestión y justificación de las subvenciones dirigidas a las personas desempleadas, personas con
discapacidad, personas en situación de riesgo o exclusión social, mujeres con baja cualificación, jóvenes y mayores de 45 años; la
licitud de dicho tratamiento se basa en lo establecido en los artículos del Reglamento General de Protección de Datos 6.1.c),
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, y 9.2.b), necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de
derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del derecho laboral y de la seguridad y
protección social, como consecuencia de lo establecido en Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo comunicaciones por obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/415891.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que
sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Igualmente, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en relación con el artículo 77 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, y con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la presentación de
la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para consultar, tanto de la persona solicitante como de los destinatarios
finales de las subvenciones, los datos de la Seguridad Social y los datos tributarios que se indican en el artículo 32.1.d) de las bases
reguladoras.

La presentación de esta solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos en la orden que regulan
las bases reguladoras.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELÉCTRONICA OBLIGATORIA 
Los datos de número de teléfono móvil y correo electrónico que nos proporciona son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se
hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal -,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.

4. DECLARACIONES 
     Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud. 
Cumplimente los numerales correspondientes a qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.

6. RELACIÓN IDENTIFICATIVA DE LAS PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN POR CREACIÓN Y/O
MANTENIMIENTO DE PUESTO DE TRABAJO 

Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la identificación de las personas por las que se solicita la
NNsubvención.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y en la documentación adjunta, solicitar la
concesión de la subvención, incluir el lugar y firmar el formulario. 
La fecha no es necesario cumplimentarla porque al presentar este formulario electrónicamente ésta se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación.
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Autónomo

Dirección General de Incentivos para Empleo 
y Competitividad Empresarial

SOLICITUD
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SUBVENCIONES PARA LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A
COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN Y EN
EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO EN ANDALUCÍA. 

LÍNEA 3. SUBVENCIONES POR ASISTENCIA TÉCNICA EN EMPRESAS DE INSERCIÓN. 
(Código de procedimiento: 25823) 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de 9 de abril de 2025 (BOJA nº 72 de fecha 15 de abril de 2025).

Concepto subvencionado:

Creación de puestos de trabajo de personal directivo en empresas de inserción

Creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo de personal técnico en empresas de inserción 

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

CÓDIGO REGISTRO EMPRESA DE INSERCIÓN: CNAE: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un número de teléfono móvil y, un correo electrónico donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
N.º teléfono móvil: Correo electrónico:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica. Puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

AUTORIZO a la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública para verificar la titularidad de la cuenta bancaria que se
indica ante la entidad de crédito en la que se encuentra abierta, así como para realizar el alta de la misma en el Fichero
Central de Personas Acreedoras de la Junta de Andalucía.00
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4. DECLARACIONES
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.

No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria, de
conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en el resto de normativa de general aplicación en la materia.
No ha recibido otras ayudas o subvenciones para la misma actuación o finalidad y coste subvencionable.
No ha solicitado subvención por la misma persona en la línea 2 de subvención por creación y/o mantenimiento de puesto de
trabajo.

En caso de resultar beneficiaria, se compromete al cumplimiento de las condiciones impuestas y a mantener los requisitos
exigidos durante el período previsto, así como a comunicar cualquier variación de los mismos.

Se compromete, en caso de resultar beneficiaria de la subvención, a someterse a las actuaciones de verificación y control a
realizar por la Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía o
cualquiera otros órganos de control que resultasen competentes en virtud de la normativa de aplicación.
Son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.

Cumple los criterios de compensación previstos en la Decisión 2012/21/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011.
Es titular de la cuenta bancaria para la realización del pago y está de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la
Junta de Andalucía.
Se compromete a informar a las personas integrantes del proyecto de que la Administración utilizará medios de actuación
administrativa automatizada en la gestión de las subvenciones, y que accederá a los datos necesarios para la tramitación,
gestión y justificación de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 32 de las bases reguladoras. Asimismo,
dispone de las autorizaciones firmadas por las personas destinatarias finales para consultar sus datos de rendimientos del
trabajo.

En caso de solicitar una subvención de importe superior a 30.000 euros, cumple, con lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Para el concepto subvencionado creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo de personal técnico en empresas de
inserción, no ha formalizado contrataciones excluidas de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 y 5 de las bases
reguladoras.

5. DOCUMENTACIÓN
5.1. Para el concepto subvencionado creación de puestos de trabajo de personal directivo en empresas de inserción, presento la
siguiente documentación: 

Acreditación de representación conforme al Anexo II de la convocatoria y en el supuesto previsto en el artículo 25.2 de las 
Bases Reguladoras.

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. La memoria incluirá las actuaciones realizadas por las
personas participantes contratadas.

Memoria económica justificativa de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Otra/s (especificar) :
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5. DOCUMENTACIÓN (continuación)
5.2. Para el concepto subvencionado creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo de personal técnico en empresas de
inserción, presento la siguiente documentación: 

Acreditación de representación conforme al Anexo II de la convocatoria y en los supuestos previstos en el mismo.

Informe o certificado acreditativo de encontrarse en riesgo o situación de exclusión social de las personas contratadas
emitido por la Administración competente.

Documentación acreditativa de la titulación académica o formación que acredite su cualificación.

Proyecto de actuación a desarrollar, en el que conste el número y los perfiles profesionales, las funciones a realizar, la
relación e identificación de personas trabajadoras en riesgo o situación de exclusión social en proceso de inserción al que se
le prestará orientación y acompañamiento en el supuesto de nuevas contrataciones o informe de actuación en el supuesto de
mantenimiento de las contrataciones y el porcentaje de jornada dedicada a ello.

Nóminas abonadas a las personas contratadas y movimientos bancarios justificativos del pago.

Recibo de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social junto a la Relación Nominal de Trabajadores de los meses
correspondientes con aportación en su caso, de los justificantes de pago, e Informe de Datos de Cotización actualizados del
periodo subvencionable.

Documento acreditativo del ingreso por retenciones del IRPF.

Otra/s (especificar) :
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6. RELACIÓN IDENTIFICATIVA DE LAS PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

6.1. Para el concepto subvencionado creación de puestos de trabajo de personal directivo en empresas de inserción:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO DNI/NIE FECHA ALTA FECHA BAJA

H M

PERSONAS SUSTITUTAS (EN SU CASO):

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO DNI/NIE FECHA ALTA FECHA BAJA DNI/NIE PERSONA 
SUSTITUIDA

H M

H M

H M

H M

6.2. Para el concepto subvencionado creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo de personal técnico en empresas de
inserción:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO DNI/NIE FECHA INICIO (I) FECHA FIN (F)

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

(I) Fecha inicio del periodo por el que se solicita la subvención.
(F) Fecha fin del periodo por el que se solicita la subvención.
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y en la documentación adjunta, y SOLICITA la concesión de la subvención. 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE /  REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE INCENTIVOS PARA EL EMPLEO Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad

Empresarial, cuya dirección es Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla y correo electrónico:
dgiece.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones dirigidas a fomentar el empleo de

las personas con especiales dificultades para el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad” con
la finalidad de la tramitación, gestión y justificación de las subvenciones dirigidas a las personas desempleadas, personas con
discapacidad, personas en situación de riesgo o exclusión social, mujeres con baja cualificación, jóvenes y mayores de 45 años; la
licitud de dicho tratamiento se basa en lo establecido en los artículos del Reglamento General de Protección de Datos 6.1.c),
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, y 9.2.b), necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de
derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del derecho laboral y de la seguridad y
protección social, como consecuencia de lo establecido en Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo comunicaciones por obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/415891.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que
sean requeridas por las bases reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Igualmente, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en relación con el artículo 77 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, y con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la presentación de
la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para consultar, tanto de la persona solicitante como de los destinatarios
finales de las subvenciones, los datos de la Seguridad Social y los datos tributarios que se indican en el artículo 32.1.d) de las bases
reguladoras.

La presentación de esta solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos en la orden que regulan
las bases reguladoras.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELÉCTRONICA OBLIGATORIA 
Los datos de número de teléfono móvil y correo electrónico que nos proporciona son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se
hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal -,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.

4. DECLARACIONES 
     Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud. 
Cumplimente los numerales correspondientes a qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.

6. RELACIÓN IDENTIFICATIVA DE LAS PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la identificación de las personas por las que se solicita la

NNsubvención.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y en la documentación adjunta, solicitar la
concesión de la subvención, incluir el lugar y firmar el formulario. 
La fecha no es necesario cumplimentarla porque al presentar este formulario electrónicamente ésta se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación.
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